
 
 

INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 001-abril-2022. A despacho de la señora juez, 

la anterior acción de tutela, viene en segunda instancia en forma virtual.  

Sírvase proveer. 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Blanca Stella Feijoo Rivera C.C. 31.148.414 

Accionada: Coomeva EPS S.A.  

Vinculados: Felipe Negret Mosquera Agente Interventor Coomeva EPS S.A., 

Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional 

de Salud, la Administradora de los Recursos del Sistema de 

Seguridad Social en Salud-ADRES, Secretaría de Salud Municipal 

Palmira V., y Nueva EPS 

Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00446-02 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Habiéndonos sido asignado en segunda instancia este expediente al tenor de lo dispuesto 

en el decreto 333 de 2021 se ha procedido a su revisión. 

 

Así; de la lectura del ítem 32, fls 1-5  de la actuación de primera instancia resulta que la 

apoderada de la NUEVA EPS no está presentado recurso de impugnación;  sino solicitando 

una aclaración del fallo fechado 28 de febrero de 2022 ; ítem 29 lo cual resulta de 

interés toda vez que lo pretendido es del ámbito de la competencia del juzgado de primera 

instancia y no del presente despacho. 

 

Al no haberse propuesto el mencionado recurso no se puede conocer en segunda 

instancia, por eso se remitirá de nuevo al A quo para que se sirva proveer según estime 

pertinente. 

 

Sin más comentarios se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR  en esta instancia  el presente expediente de tutela impetrada 

por la señora Blanca Stella Feijoo Rivera, contra Coomeva EPS S.A. Asunto al cual 

fueron vinculados doctor Felipe Negret Mosquera Agente Interventor Coomeva 

EPS S.A., el Ministerio de Salud y Protección Social, la Superintendencia 

Nacional de Salud, la Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad 

Social en Salud-ADRES, la Secretaría de Salud Municipal de Palmira V. y la 

Nueva EPS.       

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-40-03-005-2021-00446-02 

Auto asume conocimiento impugnación sentencia tutela 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE  este plenario al juzgado de origen para que se pronuncie 

sobre la solicitud de aclaración obrante a ítem 32 de esa instancia. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  

JUEZ 
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